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c) Se verificó que la adquis¡ción se h¡c¡eron considerando los montos máximos
autorizados en la normatividad.
d) Se ver¡ficó que los comprobantes que soportan el gasto cumplan con la
normatividad apl¡cable de acuerdo con el concepto de la part¡da.
e) Se verif¡co que el proveedor se encuentra ¡nscr¡to en el Reg¡stro Estatal de
Contribuyentes.
0 Se ver¡f¡có que el proveedor contara con la opinión pos¡tiva por parte de la
Secretaría de Hacienda Estatal, med¡ante el cual se acredite que se encuenlra a¡
corriente de sus obligaciones fiscales.

Procedimientos revisados con resultados safisfactorios a
excepción de lo siguiente:

Seryicros Generales

ObseMac¡ón Solventada

2. De la revis¡ón efectuada a la Univers¡dad Tecnológica de Etchojoa, ubicada
en Carretera Etchojoa-Bacocampo Km.6,O en la comunidad de dasconcobe,
municipio de Etcho¡oa, Sonora, por el ejerc¡cio de 2olg, se determ¡nó un
registro ¡ncorrecto por §74,400 en las part¡das denominadas 2470.f ,,Articulos

ll^lqllcos para la Construcc¡ón', por $St,08O y 27¿tOl ,,productos Textites,, por
$23,320,loda vez que el gasto no corresponde a la naturaleza de la part¡da de
conform¡dad con el Manual de programación y presupuestacién 2Ol8 ,d€biendo sor registrado en la cuenta de 

-bienes 
muebles número

'l .2.4.0.0.0.0."Otros B¡enes Mueblés',, deb¡do a que se trata de la construcción
de macrotunel l¡po invernadero, según consta on pól¡za de diar¡o número 72
de fecha 23 de febrero del 2018.

Acciones del sujeto de fiscalización para Sotventación

(OS) Observación Solventada. l\Iediante of¡cio número UTE_RO6-OO2O8/19 de fecha18 de junio de 2019 y rec¡bido et 2.1 de junio de 2019, et Suieio fiscaliza¿o
proporcionó copia simple de ofic¡o número UTE_AyF_06_0045_.19 de fecha 1g de
iunio de 2019, suscrito por el D¡rector de Admin¡stráción y Finanzas y dirrgido a losfuncionarios sigu¡entes: Coordinadora de Conta;il¡dad G'ubernamental,
Coordinadora de Recursos Humanos, Jefe de Oficina de ContabiliJ;J y Jefa de
Oficina de Pagos, en el cual se les indica que en los sucesivo el relistro Ae losgastos se real¡ce correctamente conforme al Manual de progiamación y
Presupuestación, como medida preventiva para evitar su recurrenc¡a "

Duranle el periodo de enero a
capítulo 3000 denominado "Serv
'18% del tota¡ eierc¡do, los cuale
representa el61yo del total ejerci

diciembre de 2018, se ejercieron recursos en el
icios Generales" por $3,413,.132 que representa el
s se revisaron por un ¡mporte de $2,072,9SS que
do en el capítulo.

\
I hfome lñdiv¡dual UnMersidad Tecñotóo¡cá de Etchoioa 1 1

V



u

lnlorme lndiv¡dLral de Audiloría F¡nanciere
Número 20184E010201 1685

Transferencias, Asignac¡ones, Subsidios y Otras Ayudas

Durante el per¡odo de enero a d¡ciembre de 2018, se ejercieron recursos en el

capitulo 4OOO denominado "fransferencias, Asignac¡ones, Subsidios y Otras

Ayudas" por $'11 ,OOO que representa menos del 1% del total ejerc¡do, los cuales se

revisaron al '100% del total ejercido en el capitulo.

Para la revisión de este cap¡tulo se seleccionó la partida denominada 44103

"Aportaciones para Cubr¡r Conven¡os con Organizaciones S¡ndicales", bajo el

criierio de importanc¡a relativa y de material¡dad que representa del totaldel recurso

devengado, aplicando los siguientes procedimientos de revisión:

a) Se verificó que los comprobantes delgasto reunieran la totalidad de los requisitos

f¡scales, asi como su validaciÓn ante el SAT.
b) Se validó su correcta apl¡cación contable.
ci Se verificó que el importe pagado cumpliera con lo establecido en el contrato

colect¡vo de trabajo.

Procedi ados con resurfados safisfactonos
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Para la revisión de este capítulo se seleccionaron las partidas denominadas 31102
"Energía Eléctrica a Escuelas", 3160'l "Serv¡c¡o de Telecomunicaciones y Satél¡tes',
33101 "Serv¡c¡os Legales, de Contabilidad, Auditorias y Relacionados", 33401
"Servic¡os de Capacitac¡ón", 33801 "Servicios de V¡gilancia", 34501 "Seguros de
B¡enes Patrimon¡ales", 3510'l "Manten¡miento y Conservac¡ón de lnmuebles", 3550'l
"Mantenimiento de Equipo de Transporte', 35801 "Serv¡c¡os de Limp¡eza y Manejo
de Oesechos", 37'101 "Pasajes Aéreos", 3750'l 'viáticos en el País" y 37502
"Gastos de Camino", bajo el criter¡o de importancia relativa y de materialidad
respecto al egreso total devengado, api¡cando los s¡gu¡entes proced¡m¡entos de
revisión:

a) Se verif¡có que los comprobanles del gasto reun¡eran la total¡dad de los requ¡s¡los

f¡scales, asi como su validación ante el SAT.
b) Se validó la correcta aplicac¡ón contable.
c) Se verificó que el serv¡c¡o se adjudicó considerando los montos máximos

autorizados en la normativ¡dad.
d) Se verillcó que los contratos se encontraran debidamente formalizados.
e) Se verif¡có que la prestación de los serv¡c¡os se efectúo de conformidad con el
plazo y monto pactado en el contrato.

0 Se verificó que los comprobantes que soportan el gasto cumplan con la

normatividad apl¡cable de acuerdo con el concepto de cada part¡da.

g) Se ver¡f¡có la constanc¡a del que el proveedor se encuentra inscrito en el Registro
Estatal de Contribuyentes.
h) Se verificó que el proveedor contara con la opin¡ón positiva por parte de la

Secretaría de Hacienda Estatal, med¡ante el cual se acred¡te que se encuentra al

corriente de sus obl¡gac¡ones fiscales.

Procedimientos revisados con resurfados s atisfactorios



Efectivo y Eq u ivale ntes

De acuerdo al boletin 5'100 de las Normas de Aud¡toría Generalmente Aceptadas
(NAGA), se establece la rev¡s¡ón del presente rubro.

BancosfTesorería

Bancos Estatales

Esla cuenta contable se integra por 3 cuentas bancarias, que suman al 3'l de
diciembre de 20'18 la cantidad de $997,011 que representan el 1% del total del

activo, revisándose al 100%, bajo los siguientes proccd¡mientos:

1. Se verificó que las conciliaciones bancarias estuv¡eran elaboradas al 31 de
diciembre de 20'18.
2. Se verificó que los saldos presentados en las conciliaciones bancarias

coinc¡d¡eran con los saldos presentados en contabilidad y estados de cuenta

bancar¡os.
3. Se verificó que se contara con los estados de cuenta bancar¡os originales y que

se encontraran a nombre del Sujeto F¡scalizado.
4. Se verificó que las conciliaciones bancarias contaran con las firmas de

elaborac¡ón, rev¡s¡ón y autorizac¡ón por parte de los func¡onarios responsables'
5. Se realizaron confirmaciones bancarias.
6. Se verif¡có que se contara con el registro de f¡rmas autorizadas para el manejo

lnforme lndividual de Audiloria F¡nanoera
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Bienes Muebles, lnmuebles e lntangibles

Duranle el ejercicio 2018, se ejercieron recursos en el capitulo 5000 denominado
"B¡enes Muebles, lnmuebles e Intangibles" por $456,994 que representa el 2% del
totalejercido, no hubo revisión deltotal ejercido en el capítulo.

Esta cuenta contable se integra por 9 cuentas bancarias, que suman al 31 de

diciembre de 20'18 la cantidad de $5,942,705 que representan el 8% del total del

activo, revisándose al '1oo%, bajo los sigu¡entes procedim¡entos:

1. Se ver¡ficó que las conciliac¡ones bancarias estuvieran elaboradas al 31 de

d¡c¡embre de 2018.
2. Se ver¡f¡có que los saldos presentados en las conc¡l¡ac¡ones bancarias

co¡nc¡dieran con los saldos presentados en contabilidad y estados de cuenta

bancarios.
3. Se verificó que se contara con los estados de cuenta bancarios orig¡nales y que

del Suieto F¡scalizado.

lnfoÍ¡e lndividual ' Univers¡dad Tecnolóoica de Etchoioa 1 3
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encontraran a n

de la banca electrón¡ca.

A la fecha no se han recib¡do las conf¡maciones bancar¡as solic¡tadas'

Bancos Federales

V
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4. Se verif¡có que las conc¡liaciones bancar¡as contaran con las f¡rmas de
elaborac¡ón, rev¡s¡ón y autorización por parte de los funcionarios responsables.
5. Se realizaron confirmaciones bancarias.
6. Se verif¡co que se contara con el reg¡stro de firmas autorizadas para el manejo
de la banca electrónica.

A la fecha no se han rec¡b¡do las conflrmaciones bancarias solicitadas.

lnversiones financieras de corto plazo

Esla cuenta contable se integra por 1 cuenta bancaria, que suma al 31 de dic¡embre
de 2018 la cantidad de $4,950,175, que representa el 7o/o del total del activo,
revisándose al 100%, bajo los s¡gu¡entes procedimientos:

1. Se ver¡flcó que las conciliac¡ones bancarias estuvieran elaboradas al 31 de
diciembre de 2018.
2. Se veriflcó que los saldos presentados en las conciliaciones bancarias

coincidieran con los saldos presentados en contabilidad y estados de cuenta

bancarios.
3. Se verificó que se contara con los estados de cuenla bancarios or¡g¡nales y que

se encontraran a nombre del Sujeto Fiscalizado.
4. Se verificó que las conc¡l¡ac¡ones bancarias contaran con las firmas de

elaboración, revisión y autorización por parte de los funcionarios responsables.

5. Se realizó confirmac¡ón bancaria.

A la fecha no se ha recibido la confirmación bancar¡a solicitada

Procedimientos revisados con resurfados s atisfactorios

), se establece la revisión del presente rubro.

lnforme lnd¡vadual - Unaversidad Temolóoice de Etcho¡oa 14
I§

Aceptadas (

Por otra parte, se realizo lo s¡gu¡ente:

'1. Se verificó que el Sujeto Fiscalizado, aperturó una Cuenta bancaria productiva y
específica en la que recib¡eron y admin¡straron exclusivamente los recursos
federales del ejercic¡o f¡scal 2018 y sus rendimientos financieros.
2. Se verificó el contrato de apertura de la cuenla bancar¡a receptora de los
recursos.
3. Se verif¡có que se haya dado aviso de la apertura de la cuenla bancar¡a a los
órganos de f¡scalizac¡ón y a la Secretaría de Hac¡enda Estatal.
4. Se verificó que el Sujeto F¡scal¡zado no haya realizado transferencia de recursos
entre fondos y a cuentas en las que se dispone de otro tipo de recursos.

Procedimientos revisados con resurfados s atisfactorios

Activo No Circulante

De acuerdo con el boletín 5150 de las Normas de Auditoría Generalmente

v
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Bienes Muebles, lnmuebles , lnfraestructura y Construcc¡ones en
Proceso

Esta cuenta asciende a $64,0'15,148, representando el 85% del total del activo al 31

de dic¡embre de 2018. Se aplicaron los s¡guientes proced¡mientos:

a) Se realizó el comparativo entre el inventario de bienes muebles e ¡nmuebles y lo
reflejado en contabil¡dad al 31 de diciembre de 2018.
b) Oe los b¡enes rec¡bidos por donación durante el periodo de enero a diciembre de
20'18 por $25,486,951 se revisaron $24,485,880 con un alcance del 96%.
c) Se validó la correcta aplicación contable.
d) Se verificó la ex¡stenc¡a fís¡ca del b¡en de acuerdo al acta de entrega recepc¡ón.
e) Se realizó verificac¡ón física del equipo de transporte, comprobando que éstos
cuentan con el logot¡po del Gobierno del Estado, su número económico, el nombre
de la Entidad a la que pertenecen, así como el número telefónico para quejas y
denunc¡as y el resguardo correspondienle.
0 Se verificó que los vehiculos oficiales se encontraran asignados para el servicio y
apoyo de áreas sustantivas.
g) Partiendo del saldo al 31 de dic¡embre de 2017, se realizó el amarre al 31 de
dic¡embre de 2018, tomando en consideración las altas y bajas de act¡vo f¡jo
realizadas durante el período de enero a diciembre de 2018 y se comparó con lo
reflejado en contab¡lidad a esa misma fecha.
h) Se ver¡ficó el correclo cálculo, presentación y registro de la depreciación
acumulada de los bienes muebles e inmuebles.

Procedi mientos revisados con resurfados sati sfactorios

Pasivo

De acuerdo al boletín 5170 de las Nomas de Auditoria Generalmente Aceptadas
(NAGA), se establece la revisión de los siguientes rubros:

Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo

Esta cuenta asciende a $253,726, represenlando menos del 1% del total del pasivo
y patrimon¡o al 3'1 de diciembre de 2018, para su rev¡sión se apl¡caron los siguientes
proced¡m¡entos:

En cuanto a los lmpuestos Federales ante el SAT:

a) Se ver¡ficó que se hayan presentado ante el Serv¡cio de Adm¡nistración Tributar¡a
(SAT) las declarac¡ones de pago de impuestos federales, del periodo de enero a
diciembre de 2018.
b) Se real¡zó el comparat¡vo de lo reten¡do por concepto de ISR por Salar¡os y 10%
por Honorarios según contab¡lidad contra las Declaraciones de Pago de lmpuestos
Federales por el período de enero a d¡ciembre de 20'18.
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c) Se verificó la presentación ante el Servicio de Administración Tr¡butaria (SAf) de
las Declaraciones lnformativas de Operaciones con Terceros (DIOT) por el periodo
de enero a diciembre de 20'18.
d) Se realizó el comparativo del total retenido por conc€pto de ISR por Salarios
según concentrado de nóminas, con el total pagado según concentrado de
declarac¡ones de pago de impuestos federales, con cifras al 31 de dic¡embre de
2018.

Procedimientos revisados con resurtados s atisfactorios

Hacienda Pú bl ica/ Patri mon io

De acuerdo al boletin 5'190 de las Normas de Auditor¡a Generalmente Aceptadas
(NAGA), se establece la rev¡sión del presente rubro.

El saldo de la cuenta de palr¡monio asciende a $65,206,731, el cual representa el
86% del total del pas¡vo y patrimon¡o al 31 de diciembre de 2018, para su revisión
se aplicaron los siguientes procedimientos de revisión:

a) Se integró el patrimonio y comparó con el eierc¡cio anter¡or, incluyendo los

aumentos o dism¡nuc¡ones del periodo de enero a d¡ciembre de 20'18.

b) Se verificó que las afectaciones al patrimonio estuvieran autorizadas por el

Órgano de Gob¡erno del Sujeto Fiscal¡zado, se enconlraran reg¡stradas

contablemente y que fueran proc€dentes.

Procedi¡nientos revisados con res ultados satisfactorios

Cumplimiento en la presentación de la lnformación Financiera

Se ver¡f¡có que el Sujeto Fiscalizado haya enviado a la Secretaria de Hacienda

Estatal, la informac¡ón F¡nanciera y Presupuestal en forma mensual, a más tardar el

día 15 del mes ¡nmed¡ato sigu¡ente, relat¡va al eierc¡cio 20'18.

Procedimiento revisado con resultado sat¡sfactorio

Cumptimiento en la elaboración y entrega de los informes
Trimestrales y de Cuenta Pública

Se ver¡ficó que el Sujeto Fiscalizado haya enviado a la Secretar¡a de Hacienda

Estatal, los ¡nformes trimestrales y de Cuenta Pública 2018, dentro de los plazos

establecidos en la Gu¡a para la Elaboración de los lnformes Trimestrales 2018'

Procedim¡ento do con resultado sati sfactorio

I
I
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Cumplimiento de la Ley General de Contabilidad Gubernamental

Se aplicó cuestionar¡o respecto al cumplimiento de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental y los acuerdos del CONAC, corroborando que el Sujeto de
F¡scal¡zación implementó el sistema contable en apego a la normatividad
establecida, comprobando que se estén emitiendo los estados flnanc¡eros de
carácter obligatorio en términos contables y presupuestales para el ejerc¡c¡o f¡scal
2018, soportando la revis¡ón con la documentación que acredite su cumplimiento.

Adicionalmente se realizó lo sigu¡ente:

a) Se investigó cuál es el sistema utilizado por el Ente para el registro de las

operaciones contables y presupueslales.
b) Se verificó si dicho programa genera todos los estados financ¡eros sol¡c¡lados por

la Ley de Contab¡l¡dad Gubernamental y con los acuerdos del CONAC, y se verif¡có
que los mismos cumplan con los requ¡sitos solicitados.
c) Se ver¡ficó si se están realizando los registros de todos los momentos conlables
delgasto y del ingreso, así como los registros presupuestales.

d) Se verillcó s¡ se están apegando al catálogo de cuentas aprobado por el CONAC'
en cuanto a las cuentas del activo, pasivo y patr¡monio.

Procedimientos revisados
excepción de lo siguiente:

con resultados satisfactorios a

Observación Solventada

3. De la rev¡sión efectuada a la Universidad Tecnológica de Etchojoa ubicada
en Carretera Etcho¡oa-Bacobampo Km.6.0 en Basconcobe, Etchojoa, Sonora,
al e¡erc¡cio de 2018, se observó que el Su¡eto Fiscalizado no está cumpl¡endo
con las Disposiciones de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, toda
,ez qu" arn y cuando cuenta con un s¡stema contable con las caracteristicas
señaiadas en la referida Ley, no lo está util¡zando como instrumento de la
admin¡strac¡ón financiera gubernamental, por lo que la información contable,
presupuestaria y programát¡ca que se manifiesta a través de los dist¡ntos
estados financieros contables, presupuestar¡os y programáticos, se generan
parc¡almente del sistema contable actual.

Acciones del sujeto de fiscalización para Solventación

(OS) Observac¡ón Solventada. Mediante oficio número UTE-R06-00208/19 de fecha

ig áe junlo de 2019 y recibido el 21 de junio de 20'19, el Sujeto Fiscal¡zado

proporóionó copia simple de estados financ¡eros al 31 de diciembre generados

desde el sistema SACCG.NET; además, el Ente Público manifestó las razones por

Ias cuales a la fecha de la rev¡s¡ón por parte de los auditores del ISAF' no se estaba

utilizando el sistema como instrumento de la administración financiera

\

subernamental
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De igual manera, proporcionó cop¡a simple del ofic¡o número UTE-AyF-06-0046-'l I
de fecha 18 de junio de 2019, suscr¡to por el D¡rector de Admin¡stración y Finanzas
y dirig¡do a los func¡onarios sigu¡entes: Coordinadora de Contabilidad
Gubernamental, Coordinadora de Recursos Humanos, jefe de Oficina de
Contab¡lidad y Jefa de Oficina de Pagos, en el cual se les ¡ndica que en los sucesivo
se cumpla cabal y oportunamente con las disposiciones de la Ley General de
Contab¡lidad Gubernamental, como medida prevent¡va para evilar su recurrenc¡a.

Verificación del cumpliñiento de la Ley de Transparencia y Acceso
a la lnformación Pública del Estado de Sonora

Se val¡dó que el Sujeto Fiscalizado esté cumpliendo con la Ley General de
Transparenc¡a y Acceso a la lnformación Pública y la Ley de Transparencia y
Acceso a la lnformación Pública del Estado de Sonora.

Procedimientos revisados con resultados safisfacforios a
excepcion de lo siguiente:

Observación Solventada durante la Auditoría

4. Oe la rev¡sión efectuada a la Universidad Tecnológica de Etchojoa, ub¡cada
en Carretera Etcho¡oa-Bacocampo Km.6.0 en la comunidad de Basconcobe,
municipio de Etchojoa, Sonora, correspond¡ente al ejercic¡o de 20'18, se
observó que el su¡eto Fiscalizado está cumpl¡endo parc¡almente con la
¡nformación que debe ser difund¡da por lnternet en su portal de transparencia,
como se muestra a continuación:

Acciones del sujeto de fiscalizac¡ón para Solventación

El Sujeto F¡scalizado llevo a cabo la actualizac¡ón de las fracciones observadas en
el portal de transparenc¡a, veriflcado por el auditor del ISAF, obteniendo resultados
satisfactor¡os.

Cumplimiento de Obligaciones fiscales de Proveedores

Se verificó que los proveedores al momento de su contratac¡ón se encontrarán
inscr¡tos en el Registro Estatal de Contribuyentes y contarán con la opinión posit¡va
por parte de la Secretaría de Hacienda Estatal, respecto de las contr¡buc¡ones
estatales y federales coordinadas.

Procedimientos revisados con resultados satisfactoríos a
siguiente:

I

N

excepción de I
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Obse¡vación Parcialmente Solventada

5. De la revis¡ón efectuada a la Un¡versidad Tecnológ¡ca de Etcho¡oa, ubicada
en Carretera Etchojoa-Bacocampo Km.6.0 en la comunidad de Basconcobe,
mun¡c¡pio de Etchojoa, Sonora, al e¡erc¡cio de 20'18, el Su¡eto Fiscalizado no
proporc¡onó a los auditores dél ISAF, evidenc¡a de haber dado cumplimiento
con lo eslablecido en el art¡culo 24 BIS y 33 TER del Código Fiscal del Estado
dé Sonora, toda vez que de una muestra de 24 proveedores de b¡enes y
servicios no presentó la opin¡ón sobre Adeudos de contribuc¡ones Estatales
y Federales Coord¡nadas que emite la Secretaria de Hac¡enda del Gob¡erno del
Estado de Sonora, asi como, la evidénc¡a de que estos proveedores se
encuentren inscritos en el Reg¡stro Estatal de Contr¡buyentes. Los
proveedores sé enl¡slan a continuac¡ón.

1
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Se sol¡c¡ta proporc¡onar a este Órgano Supe r¡or de Fiscal¡zación evidenc¡a del ¡nic¡o

del procedimiento administrativo correspon diente integrado por la autoridad que

resulte comPetente en contra del o los servidorés públ¡cos que resulten

responsables. Asi mismo, se solicita estab ecer medidas preventivas para ev¡tar su

do del conocimiento alÓrgano lnterno de control, Para su

Vl
\

recurrencl
vigilancia.

a, hac
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Articulos 2 y 150 de la Constituc¡ón Politica del Estado Libre y Soberano de Sonora;
24 Bls v 3i TER del Códiqo Fiscal del Estado de Sonoral 22 fraccián ll, 64 y 65 del

ReolamLnto de la Lev de-Adqu¡s¡ciones Arrendamientos y PrestaciÓn de Servicios
ReÉcionados con Biénes Muebles de la Adm¡n¡stración Pública Estatal; 6 y 7 de la

Ley Estatalde Responsabil¡dades y demás que resulten aplicables.

Medida de Solventación
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Acciones del sujeto de fiscalización para Solventación
(OPS) Observación Parc¡almente Solventada. Mediante oficio número UTE-R06-
00208/'19 de fecha 18 de junio de 2019 y rec¡bido el 21 de junio de 2019, el Sujeto
Fiscalizado manifestó la situación de 5 proveedores constituidos con dom¡c¡l¡o
fiscales fuera del Estado de Sonora; as¡ m¡smo, ¡nformó las gestiones realizadas
para recib¡r la documentación sol¡c¡tada. De igual manera, el Ente Público
proporcionó copia s¡mple del ofic¡o número UTE-R06-00206/19 de fecha 17 de junio
de 2019, dir¡gido al O¡rector de Administración y Finanzas y al Abogado General,
por parte del Rector de la Universidad, en el cual se les ¡ndica que en lo sucesivo
se establezcan las medidas para dar cumplimiento a lo establecido en el Código
Fiscal del Estado para evitar su recurrencia

Oueda pendiente que el Sujeto Fiscalizado proporcione copia del Registro Estatal
de Contr¡buyentes de 12 proveedores, asi como la opin¡ón pos¡tiva por parte de la

Secretaría de Hacienda correspondiente a las fechas en que prestaron servicios al
Ente Público correspond¡ente a los 14 proveedores. Como se señala a continuac¡ón:

Jo§¿ Fancis.o Záre odE
? Co¡rmba lrel Pa.lEó FEM
3

5 J6ú [¡edardo Fab¿la alvaez

AúúÉ Gudálupe Guteriez Ramn€u

I
9 SSdol@f@, SA deCV
r0
11 Coistu*ñiffi Prclsi¡abs [¡¿y.y¿aúr, S A de C v
12 N6sk, Na"op¿ SA deCv
13

Lr¿ñrás f ac.¿so6, sa decv

Al respecto, se solicita proporcionar a este Órgano Superior de F¡scalizac¡ón
evidencia del inicio del procedimiento administrat¡vo correspondiente integrado por

la autoridad que resulte competente en contra del o los serv¡dores públicos que

resulten responsables.

En caso de no atender lo antes señalado, deberá procederse conforme a las
disposiciones legales y normat¡vas vigentes, respectos de los servidores públicos
que resulten responsables.

Responsabilidades del suieto de fiscalización sobre ,os esfados
financieros
Las Normas Profesionales de Auditoria del Sistema Nacional de F¡scalización
(NPASNF) No. 200 nos establecen que la responsabilidad por la prevenc¡ón y

¿etección de fraude recae princ¡palmente en la administración del ente públ¡co, asi
como de las personas encargadas de la gest¡ón de los recursos públicos as¡gnados

al suieto de fiscalizacrón en óuestión. Los encargados de la administrac¡ón y la alta

direc;ión del sujeto de fiscalización son responsables de la superv¡s¡ón del proceso

f¡nanciera generada por la entidad.
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El sujeto de fiscalización es responsable de la preparación del informe de la cuenta
pública y de Ios estados financieros de conformidad a los requerimientos normativos
gubernamentales y de las disposiciones en mater¡a de ¡nformac¡ón f¡nanciera
establec¡das en la Ley General de Contabilidad Gubernamental.

Responsabilidad del auditor sobre la fiscalización del informe de la
cuenta pública y estados financieros

Como parte de una auditoria, de conformidad a las Normas Internacionales de
Auditoria (NlA), las Normas lnternacionales de las Ent¡dades Fiscalizadoras
Superiores (lSSAl), las Normas Profesionales de Auditoria del Sistema Nacionalde
Fiscal¡zación (NPASNF) No. 200 y tal como lo establece el Artículo 4 de la Ley de
Fiscalizac¡ón Super¡or para el Estado de Sonora, conforme a los princip¡os de
legalidad, imparcial¡dad, confiabilidad y deflnit¡vidad.
. Obtenemos conocimiento del control interno, importante para la fiscal¡zación, con
elfin de diseñar los procedimientos de auditoria que consideramos adecuados con
base a las circunstancias, y no con la flnalidad de expresar una opinión sobre la
eficac¡a del control interno del sujeto de fiscalización.
. ldent¡f¡camos y evaluamos los r¡esgos de ¡ncorrección material en el informe de
cuenta pública y estados financieros deb¡do a errores, diseñamos y aplicamos los
procedimientos de aud¡toria para responder a estos riesgos y obtener ev¡dencia
suficiente, competente y aprop¡ada para soportar nuestra opinión.
. El riesgo de no detectar una incorrección material debido a fraude es mayor que

en el caso de una incorrección material, ya que el fraude puede ¡mplicar colusión,
falsificación, manifestaciones intenc¡onalmente erróneas, om¡siones ¡ntencionales o
la anulación del control interno.
. Evaluamos lo apropiado de las politicas contables utilizadas y la razonab¡lidad de
las estimaciones contables, as¡ como las revelaciones hechas por la administración
del sujeto de f¡scalización.

Resumen de los resultados

La ISSAI 10 Declaración de México sobre la lndependencia de las Entidades de

Fiscalización Superior, principio número 6, establece la libertad de las Entidades

Fiscalizadoras para formular observac¡ones y recomendac¡ones en sus informes de
auditoría, por lo que der¡vado de la misma se hace menc¡ón a las observaciones
derivadas de los procedimientos de auditoría determ¡nados durante la misma.

En resumen, de los procedim¡entos desarrollados durante nuestra revisión se

determinaron 5 observaciones de las cuales 3 fueron solventadas durante la

auditor¡a y/o mediante oficios como se menc¡ona en cada una de ellas donde se

detallan las justificac¡ones y aclaraciones por parte del sujeto de fiscalizac¡ón y 2
observac¡ones que se presentan para su seguimiento
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lnforme lndividual de Audiloría Financiera
Número 20184E0102011685

El presenle dictamen se emite el día 29 de julio de 2019, una vez concluida nuestra
rev¡sión, misma que se praclicó sobre la información f¡nanc¡era proporc¡onada por
el Sujeto F¡scalizado y de cuya veracidad es responsable. Con base en los
resultados obtenidos en la auditor¡a practicada, cuyo objetivo fue fiscal¡zar y verificar
la gestión financ¡era de los recursos públicos asignados, asi como comprobar que
los m¡smos fueron ejecutados y pagados de conformidad con la normatividad
aplicable, la Universidad Tecnológica de Etchojoa cumplió con las d¡sposiciones
legales y normativas aplicables, a excepción de las siguientes situaciones:

a) El personal contratado por el Sujeto Fiscalizado no cuenta con los servicios de
Seguridad Sociala los cuales tiene derecho, toda vez que se ha omit¡do realizar su
contratación con las instituciones correspondientes.
b) Contratac¡ón de prestadores de servicios sin registro estatal de contr¡buyente y
opin¡ón positiva de la Secretaria de Hacienda.

El dictamen del auditor se ref¡ere a Ios estados flnanc¡eros en su conjunto y por lo
tanto el aud¡tor no es responsable de detectar errores que no sean globalmente
s¡gn¡ficat¡vos. No obstante, se identificaron y documentaron estos errores
cuant¡tat¡vos no s¡gniflcativos, ya que posiblemente estos en su conjunto sean de
importancia relat¡va y considerando que los errores irrelevantes no necesitan ser
considerados tal y como se establece en las Normas Profesionales de Auditor¡a del
Sistema Nacional de Fiscalización (NPASNF) No.200.

F¡nalmente se concluye que los errores u omisiones de los estados financ¡eros en
conjunto o por separado son significativos pero no generalizados por lo que se
dictamina con salvedad, en virtud que no es posible emitir una op¡n¡ón limpia o sin
modificación, ya que se detectaron ciertas irregularidades que no tienen una
importanc¡a tal que amerite una opinión negativa o una abstención de opin¡ón, es
decir que ex¡sten inconsistencias en la información financiera presentada por el
sujeto de
este pero

n o en los procedimientos administrativos desarrollados por
gruentes entre sí por lo tanto presentan inconsistencias que no

son de g tm ncra

tamen
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ISAF

Articulo 2 y 150 de la Constitución Politica del Estado de Sonora; 38 fracción lV y
'142 de la Ley del Servicio Civil; '18, 22 y 23 de la Ley del lnstituto de Seguridad y

Servicios Soéiales de los Trabajadores del Estado de Sonora; 6 y 7 de la Ley Estatal

Normatividad lnfrinqida

(t

§

de Responsabilid s y demás que resulten apl¡cables

onés Universidad T

Con fundamento a lo establecido en el artículo 33 fracción lde la
Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Sonora se em¡te

el siguiente Pliego de Observaciones

Universidad Tecnológica de Etchojoa
Auditoria Financiera

Número 20l8AE0l020l 1685

De conformidad con lo dispuesto en los articulos 2 fracción Vll, 6, '17 fracciones Xl
y XXXI, 18 fracciones I y Vll, 33 fracción I y 50 de la Ley de F¡scal¡zación para el

Estado de Sonora, el lnst¡tuto Superior de Auditoria y F¡scalización del Estado emite
el presenle pliego de observaciones pend¡entes de solventac¡ón, der¡vado de Ia
auditoria y fiscalización al ente denominado Universidad Tecnológ¡ca de Etchoioa,
respecto de la información trimeslral y de Cuenta Pública del ejercicio 20'18.

El presente documento se em¡te con la finalidad de hacer del conoc¡m¡ento del

sujeto de fiscalización, las observac¡ones pendientes de solventac¡ón, mismas que

fueron detectadas durante el proceso de llscalización real¡zado por el lnst¡tuto

Superior de Aud¡toria y F¡scalización del Estado de Sonora, de acuerdo con las

atr¡buc¡ones legales con las que cuenta, derivado de lo anterior se ¡nforman como

observaciones pendientes de solvenlac¡ón las s¡gu¡entes:

1 De la revisión efectuada a la Un¡versidad Tecnológica de Etchojoa ub¡cada
en Carretera Etcho¡oa-Bacobampo Km 6'0, en Basconcobe, Etchoioa, Sonora;
al ejerc¡cio de 2018, al Capitulo'f 000 denom¡nado "Servicios Personales", se

detectó que el personal contratado por el Suieto Fiscalizado no cuenta con los
serv¡cios de Seguridad Social a los cuales tiene derecho, toda vez que se ha

omitido real¡zar su contratac¡ón con las inst¡tuc¡ones correspondientes, los

cuales asc¡enden a 59 empleados, según plant¡lla de personal al 3l de

d¡ciembre de 2018. El hecho observado es recurrente de la Fiscal¡zación
realizada por el ISAF en el e¡ercic¡o 2017.

I



Pliego de Observac¡ones
Ar¡diloria No. 2018AE010201 1685

l\.4edida de Solventación

Sol¡c¡tamos que se regularice su situación mediante el registro del Ente Público ante
el ISSSTE o la institución de seguridad social que corresponda, proporcionando
copia a este Órgano Superior de F¡scalización, del av¡so de inscripción
correspondiente, así como el de cada uno de los servidores públicos que laboran
en el Ente, loda vez que no ha contratado los serv¡c¡os de Seguridad Soc¡alpara su
plantilla laboral que asciende a 59 empleados, ya que en el supuesto de un
accidente al empleado, será sujeto de un cap¡lal constitutivo, lo cual repercutiria en
forma importanle en el patrimonio de la ent¡dad. Al respecto, sol¡c¡tamos establecer
medidas para que en lo sucesivo se evite su recurrencia. En caso de no atender lo
d¡spuesto en la presenle recomendac¡ón, deberá procederse conforme a las
disposiciones legales y normal¡vas vigentes, respecto de los serv¡dores públicos
que resulten responsables, en v¡rtud de la situación antes observada

5. De la revisión efectuada a la Univers¡dad Tecnológ¡ca de Etchojoa, ubicada
en Carretera Etcho¡oa-Bacocampo Km.6.0 en la comunidad de Basconcobe,
municip¡o de Etchojoa, Sonora, al ejerc¡c¡o de 2018, el Su¡eto F¡scalizado no
proporcionó a los auditores del ISAF, evidenc¡a de haber dado cumplimiento
con lo establecido en el articulo 24 BIS y 33 TER del Código Fiscal del Estado
de Sonora, toda vez que de una muestra de 24 proveedores de b¡enes y

serv¡c¡os no presentó la Opinión sobre Adeudos de Contribuciones Estatales
y Federales Coord¡nadas que emite la Secretaría de Hac¡enda del Gobierno del

Estado de Sonora, asi como, la ev¡denc¡a de que estos proveedores se

encuentren inscr¡tos en el Registro Estatal de Contribuyentes. Los
proveedores se enlistan a cont¡nuac¡ón.
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Articulos 2 y 'l50 de la Const¡tuc¡ón Polit¡ca del Estado L¡bre y Soberano de Sonora;
24 BIS y 33 TER del Código Fiscal del Estado de Sonora, 22 fracción ll, 64 y 65 del

Reglam!nto de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Prestación de Serv¡c'os

ReÉcionados con B¡énes Muebles de la Adm¡nistrac¡ón Pública Estatal; 6 y 7 de la

Ley Estatal de Responsabilidades y demás que resulten ap¡¡cables'

Medida de Solventación

Sol¡c¡tamos obtener la documentac¡ón manifestada en la observación y proceder a

proporcionar cop¡a a este Órgano de Fiscal¡zación Superior' Al respecto, solicitamos

proporcione copia del ofiáo dirigido y rec¡bido por los. servidores públicos

iesponsables, mediante el cual se les ¡nstruye el establecimiento de las medidas

preventivas para evitar su recurrencia En caso de no atender lo dispuesto en la

presente máida de solventac¡ón, deberá procederse conforme.a las dispos¡c¡ones

ieqales v normativas vigentes, respecto de los servidores públicos que resulten

r"ipon"ább., en virlud de la situación antes observada

Normativ¡dad lnfrinqida

El presente pliego de observaciones se r¡nde de acuerdo a lo establecido en la Ley

de Fiscaliza Superior para el Estado de Sonora, con la finalidad de que las

adas en el presente documento, sean solventadas en el plazo

de30d de acuerdo a lo d¡spuesto por el articulo 50 del ordenamiento

ado
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